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7.3.1 En ambos casos, la realización de la prueba se ajusta
rá a los preceptos establecidos en los apartados 11I.18 y 11I.19
del esquema de valoración genétlco.funcional de toros jóven~s,

esquema uno.
7.3.2 El lote de descendientes necesario en la prueba de la

descendencia para valorar la .«aptitud carne). será como mínimo
de 10 hijos machos del semental a probar.

7.3.3 Para ser sometida a la prueba de descendencia se esta·
blece como condición previa indispensable- que los ejemplares
hayan sido clasificados como excelentes en la valoracion indivi
dual.

7.3.4 Para lograr disponibilidad adecuada de descendientes
a efectos de facilitar la realización y significación de la prueba de
descendencia, por la ~~bdirección qen~ral de la_Producci~n Ani
mal, con la colabol'llCIOn de la ASOCIacIón Espanola de Criadores
de Ganado Vacuno de la R~ Mll1rjana de los Valles (ASEA.
VA) Yde las Comunidades Autónomas interesadas; se planiflCll
rá programas.de i"seminaciones con criterio orientado al objeti~

vo de valoración de los sementales elegidos. -
7.3.5 Los sementales que superen las exigencias establecidas

para las ,pruebas de la descendencia se declararán, según los ca~
sos, como Reproductor MejoranteProbado para «aptitud cárni·
ca») o Reproductor Mejorante Probado de (<tipo conformación»:
En· cada caso, así como en los que superen ambas pruebas. se
hará constar esta condición en la correspondiente certificación
genealógica, mediante diligencia oficial consignada en la misma.

7.3.6 El desarrollo del esquema de valoración genético·fun~

cional de toros jóvenes, esquema uno. se realizará según las nor
mas complementarias establecidas o que establezca esta Direc
ción General de la Producción Agraria,.

NOTA TRANSITORIA

los ejemplares que actualmente están prestando servicio en
Centros de Inseminación Artificial o Paradas. cuya descendencia. ,
por sus caracteristicas o condiciones. justifique que dichos se
mentales sean sometidos a pruebas de descendencia. se incluirán
en las mismas. eximiéndoles de la obligación incluida en el punto
7.3.3 y otorgándoles. en su caso, el título de Toro Mejorante
Probado.

•

ORDEN de 27 de mayo de 1985 por la que se aprueba
el plan de obras .v mejoras territoriales (segunda fase)
de la zona de ordenación de explotacio'1e5 del Bajo
Duero (Val/adolid).

limos. Sres.: Por Real Decreto 630/1981, de 6 de marzo, se
acordaron actuaciones agrarias en la zona de ordenación de
explotaciones del Bajo Duero (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 y 129 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. de 12 de enero de 1973. el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Aarario ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio el- plan de obras y
mejoras territoriales (segunda fase) de la zona, que se refieren a la
mejora de camin!)s rurales y a obras de repoblación forestal.

A este plan de obras ha prestado su conformidad la Consejería
de Agricultura, Oanadería y Montes de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León en virtud de lo establecido en el Real Decreto
3337/1981, de 29 de diciembre, por el que S!' transfieren competen
cias en materia 'de agricultura a dicha Comunidad Autónoma.

Examinado dicbo plan, este Ministerio considera 'que las obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas, según determina
el anículo 61 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y que, al
mismo tiempo, dichas obras son conv.enientes pana que se obtengan
de la ordenación de explotaciones los mayores beneficios para la
producción de la zona y para los agri~u1tores y ganader~ afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer.

Primero.-Se aprueba el plan de obras y' mejoras territoriales
(segunda fase) de la zona de ordenación de explotaciones del Bajo
Duero (Valladolid), redactado por el Instituto Nacional de_
Reforma y Desarrollo Agrario. -

Segundo.-De acuerdo con el anículQ 62 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1')73, se considera que las
obras de mejora de caminos rurales y las de repoblacíórr forestal,
incluidas en este plan de obras (segunda fase); queden cfasificadas
como obras de interes general, en el grupo a) del artkulo 6 t de
dicha Ley, por lo que serán totalmente subvencionadas,'

Tercero.-La~ obras deberán iniciarse dentro del plazo que para
la solicitud de beneficios señala el artículo 14 del Real Decreto

630/1981, de 6 de marzo,. por el que se' acordaron actuaciones de
reforma y desarrollo agrario en la zona.

Cuarto.-Por el Institulo Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV; 11. para su conocimiento' y efectos.
Dios ~uarde a VV. II.
Madnd, 27' de mayo de 1"985.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
Instituto Nacional dé Reforma y De'iam>lIo Agrario.

.':' .

13404 ORDEN de 4 de julio de 1985- JK1' la qu<> se estableeen
subvencion6s para planes. de asistencia tkn;ca y. de .
gestión a las industrias agroa/imentarias.

Ilmo. Sr,: La situación actual. de la industria alimentaria es
susceptible de una deseable mejora en sus estructuras tecnológicas
y empresariales. Por la amplia repercusión que tienen estas
actividades económicas sobre el cuerpo social, tanto en Sus
aspectos de consumó como de generación de empleo, la Adminis
tración del Estado no puede Quedar ajena a su problemática, que
afecta a numerosos sectores de la industria alimentaria en todo el
Estado, presenta características de mayor o menor intensidad según
actividades y, también, peculiaridades variables segun la naturaleza
socioeconómica de los diversos territorios,

Las características dimensionales medias de las Empresas cons
tituyen un factor económico limitativo para su acceso a una
adecuada información sobre la actualidad tecnológica. la situación
y evolución de los mercados. consumidores y, en general, sobre
criterios y tecnicas fQodemas de gestión.· ,

Advertida ía necesidad. y contrastada la dificultad Que repre~
senta, en muchos casos, para los o~radores empresariales y
sociales que confluyen en estas actiVIdades; el abordar ellos la
superación de las limitaciones económicas, se considera de int~r~s
general que la, Administración del Estado afronte, como un ~J'V'K:I0
directo a la IOdustria alimentaria, la prestación de la aSistencia
técnica y de gestión en ciertos temas.

En consecuencia, este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero,-Uno, Se autoriza a la Dirección General de Indus
trias Agrarias 'y Alimentarias para qu~ ayude. ~r vía d.e subve,!~
ción a los sectores económicos y SOCIaleS de la mdustna agroah
mentaria de todo el Estado, en la ejecución de planes: De asistencia
tecoica, de desarrollo tecnológico. de información técnica y
económica y de mejora en la gestión y en la financiación,

Dos. Las subvenciones se aplicarán para planes concretos,
detallados en sus objetivos y medios, y programados en el tiempo~
que sean propuestos por: Asociaciones de Einp~sas _del ~t~r
industrial agroalimentario, Empresas públicas, Enudades· asoetatl
vas de productores ~rios, sindicatos de trabajadores ~e la
industria agroaHmentana, asociaciones profesionales. fundaclon~
o cualquier E.ntidad legalmente constituida cuyos objetivos estén
relacionados COn la industria a¡raria y alimentaria.

Tres. Los resultados de los planes serAn de .tilidad general,
con la difusión que la Dirección General de Industrias Agrarias y
Alimeruarias estime conveniente aplicar en cada caso.

Cuatro. La percepción de estas ayudas representa la acepta
ción tácita. por parte del beneficiario, de la nonnativa expuesta en
la presente' disposición y en las que se dicten para su ~desaI1'9l1o.

'Segundo.-Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma res·'
pectiva, de acuerdo con la normativa básica sobre subvenciones. la
gestión de las ayudas para planes que incidan exclusiVament~.en er
ámbito de su territorio.

Dos, Cuando los planes propuestos afecten a mas de u6.
Comunidad' Autónoma, dicha gestión será ejercida por este Minis
terio, a través de la Dirección General de Industrias Agrarias- y
Alimentarias. ., ..

Tercero,-Uno, Los planes a que se refiere el p~to primero de
esta Orden, deberan atender a alguno de los siguientes objetivos:

a) Fomentar la innovación· en el sector agroalimentario para
aumentar su competitividad económica o reducir la dependencia
tecnológica exterior.

b) Incrementar la productividad y las condiciones higiénico~
sanitarias en los procesos de elaboración en la industria agroali
mentaria,



BOE núm. 161 Sábado 6 julio 1985 ~1407

c) Facilitar el acceso de la pequeña y .medi&Da "mpresa a los
avances experimentados -en 1<.1$ campos tecnológicos y de gestión y
el-acceso a un mejor <;<mociJniento de los mercados. laDlo presente
como potenciales. ~- _. ' . _.

d) Posibilitar la explOtaciÓD económica de recuroos agrarios y
pesqueros infrautilizados, o bien de subproductos <le la industria
agroa\imentaria. •

e) PoteDciar la cualificación profesional específicamente pro
cisa para el J?e:rsonal productivo de la industria a¡roalimentaria, así
""mo el rectclaje de los mandos inle1'llledios.

f) Mejorar la balanza comercial agraria y a¡roalimentaria por
cualquiera de los métndos anteriores o por el análisis y posterior
apertura de DuevOS mercadoa para las· producciones nacionales.

s) Búsqueda de solucioDes para íiompensar deficieDcias pro
ducl1vas agrarias y alimentarias de tipo estructural.

h) Facilitar a las pequeñas y medianas empresas el disfrute de
los beneficios de la solidaridad en operaciones financieras.

Dos. Los planes propuestos se ceDtrarán eD objetivos CODcre·
tos, de aplicacióD inmediata a los procesoo tecDoIógicos, de gestión
o de comercialización, COD perspectivas l1ll'onables de alcanzar
resultados a corto o medio plazo, dentro de unJ'ropama de filses
operativas y croDológicas previameDte·diseñado.

Cnarto.-QuieDes deseen acogerse a estos beneficios, lo solicita~
rán del órgano competeDte de la correspondiente Comunidad
autóDoma, o de la Dirección General de IDdustrias Aararias y
Alimentarias, cuando se dé la circunstancia expresada en el punto
2 del apartado 2.° de esta OrdeD, acreditando la penonalidad
jurídica del peticionario y presentando:

a) Memoria explicativa de los objetivos que se pretenden
alcanzar.

b) Evaluación económica de las ventajas económicas y socia
les Que se derivarían de tales objetivos. .

e) Plan cronológico de los trabajos, diferenciando netamente
los aspectos a desarrollar en las diversas fases del plan operativo.

d) Presupuesto pormenorizado de todos los gastos previstos.
e) Relación nominal de los principales efectivos humanos Que

se pondrán a disposición del plan con amplias referencias de sus
antecedentes profesionales y designando la persona Que sea respon
sable de la dIreccIón de los trabajos ante la Administración.

f) Medios materiales, de todo tipo, con Que cuenta el peticio
nario para desarrollar el plan, bien sea~ propios· o en régimen de
concieno o colaboración, y contribución económica que el propio
peticionario aportará al plan.

g) Declaración fonnal de otras ayudas Que para este mismo fin
hayan obtenido o solicitado de otros órp.nos de'a Administración,
de instituciones nacionales o extranjeras, o cualquier persona
natural o juridica. Caso de existir estas ayudas se manifestará Qué
tipo de compromisos ha asumido el peticionario.

Quinto.-Uno. Estudiada la solicitud y recabados cuantos
informes se estimen ¡:tertinentes, el órgano competente de la
correspondiente Comunidad Autónoma o la Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias, según los casos, dictará resolu·
ción razonada, desestimando, total o parcialmente, la propuesta del
peticionario.

Dos. Si la resolución es favorable, fijará la cuantía máxima de
la sub.vención a percibir y condiciones particulares para su disfrute,
así como la forma y el caleDdario de cobros.

Tres. Si el beneficiario incDmpliera los plazos o coDdicioDes
señalados ~r la AdministracióD, con indePeDdencia de otras
responsabilidades en que hubiera POdido incurrir, perdería el
derecho a la subvencióD concedida y demás beneficios relacionados
con la misma, con la oblipcióD inmediata de reembolsar las
cantidades ya percibidas, incrementadas COD loi-intereses legales.

El órsano gestor estará facultado para CODstatar el cumplimiento
de las condiciones establecidas en la resolución de concesión de la
subvención.

- SextO.-UDO. La subvención asigDada para cada plan podrá
alcanzar hasta el 80 por 100 del importe del presupuesto que se
acepte. .

Dos. La Dirección General de Industrias Agrarias y Alimenta
rias pondrá a disposición de la correspondiente Comunidad autó
noma los fondos Que procedan, según las subvenciones concedidas,
mediante libramientos trimestrales.

Tres. La repercusión económica sobre los presupuestos de este
Departamento, de las resoluciones que dicten tanto las Comunida
des autónomas, como la Dirección General de Industrias Agrarias
y AlimeDtarias, quedará supeditada a la existencia de cmIito en la
correspondiente partida y al cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Orden.

Séptimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el 4C.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de julio de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

13405 RESOLUCION de 27 de junio de 1985, del Fondo d'
Ordenadón y Regulación de I'roduetos y Preeios
Agrarios (FORPPAj. por la que se establee", las
entidades financieras concesimuirias de créditos a los
agricultores y ganaderos en la campaña cerealiSta
1985/1986. • '

limos. Sres.: Las Resoluciones del FORPPA de 24 de mayo de
1985, \,ublicadas en el «Boletín Oficial del Estadó. ·ñúmero 139, de
11 de Junio de 1985, establecen, respectivamente, 18 normativa de
concesióD de cmIitos a los agricultores para Iá regulación de la
oferta de cereales (depósitos reversibles), y a los ¡anaderos para la
adquisición de cereales a los agricultores destinados al consumo en
sus explotaciones, durante la campaña cerealista 1985/1986. .

Habiéndose formalizado los correspondientes· conciertos entre
el FORPPA e Instituciones financieras, de acuerdo con los artículos
5.° y 6.° del Real Decreto 367/1985, de 6 de marzo, regulador de
la campaña, y la norma 3.a de jas citadas Resoluciones, esta
PreSidencia ha tenido a bien dictar la relación adjunta de las
Entidades financieras concesionarias de los créditos. .

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a VV. 11.

Madrid, 27 de junio de 1985.-EI Presidente. Julián Arévalo
Arias.

Ilmos. Sres. Director general del SENPA, Administrador general
del FORPPA, Secretario general del FORPPA, Director de
Servicios Técnicos Agrícolas del FORPPA, Director de Servicios
Técnicos Ganaderos del fORPPA, Subdirector General de In~
pección y Régimen Legal del FORPPA e Interventor Delegado en
el FORPPA.

REL4.ClON DE ENTIDADES COXCESlONARIAS DE PRESTA
MOS A LOS AGRICULTORES Y GANADEROS EN LA CAM·

PAÑA CEREAL/STA 1985/1986

Banco Central:
Banco de Valencia.
Banco Internacional de Comercio.
Banco de Crédito e Inversiones.
Banco de Granada.
Banco del Noroeste.
Banco de Sevilla.
Banco de Huelva.

Banco Español de Crédito:

Banco de Madrid.
Banco Garriga Nogués.
Banco Catalán de Desarrollo. ,
Banco de Desarrollo Económico Español.
Abel Matute Torres·Banco de Ibiza.
Banco de Vitoria. . ,
Banco de las Islas Canarias.
Banco TreUes.
Banco General.
Banco Peninsular.
Banco de A1bacete.
Banco Alicantino de Comercio.

Banco Hispano Americano:

Banco UrQuijo Unión.
Banco Hispano Industrial. ,
Banco Mercantil de Tarragona.
Banco de Jerez.
Banco del None.

Banco de Bilbao:

Banco Industrial de Bilbao.
BaDca Mas Sardá.


